
  

Quito, Abril 28 del 2020 

Señores 

ACCIONISTAS DE COMERCIAL VIDA Y RESCATE LIFEANDRESCUE S.A. 

señores Accionistas: 

Y RESCATE LIFEANDRESCUE S.A.: En VIDA Informe del Comisario A los Accionistas COMERCIAL e o ifeclidón 
lo 279 de la cumplimento a lo dispuesto en el Artícul A 

No.32.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a E 

“en mi calidad de Comisaria Principal COMERCIAL VIDA Y RESCA 

LIFEANDRESCUE SA, presento a ustedes ml informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 

¿dele información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera 

y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2019. 

obligaciones de los Comisarios, 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la 
revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada sigulendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoría, 
Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta 
los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarlos de acuerdo con las circunstancias. 
Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bases selectivas. 
A icionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y el Serrespondiente estado de resultado Integral; así como los libros sociales de la compañía y, entre 
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ASESORIA 

de la revisión. 
so, sn de santas de Acro y Oneto, Comer ue Jos renlados 

roveen bases apropiadas para expresar mt opinión 

Opinión sobre cumplimiento. 

bn mi opinión, os estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en odos Ls 

cos manresa ción finncir de COMERCIAL VIDA Y RESCATE LIFEANDRESCUE 22 

camera ee 2019 y ul esulado de 1 operaciones por el año terminado en es fecha, 

cuendo con as Normas Intemacionlesde Información Financiera. 

a compañía 32 de diciembre del 2019 dlpone de un Capita de Trabajo USD. 800.00 que le 
ermita Cumple atistactoramene sus compromisos de corto plato. 

  

ACTO: $ am 
Pasivo $ assess 
PATRIMONIO $ as2625 

Las ventas alcanzan a USO. 0.00 debido a que en este periodo no tuvieron movimientos comerciales 
portal razón no sel posible su ami. 

Aducionalments, e podido vericar quelo administradores han cumplido con las disposiciones e 
Instrucciones de la Junta General de Accionistas y dl Directorio; y, que los bros sociales de la 
comsañia están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 
Com base en los resultados dela revisión efectuado, contideto que la administración dela compañía a determinado adecuados procedimientos de control Interno, lo cual contribuye a gestionar. Felomacó ianceracofae y promueve el manejo franiera y dinitrtvo elenta de 3 

Informe sobee cumplimiento Ley Laboral 
En cumplimiento al Código de Trabajo, informo que duran id: ¡ue durante el ejercicio 2019, la compañía no tiene. 
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Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañias 

Es irgorracte señaler que, en mí calidad de comiraria principal de la compañía, he dado Ñ 

complemento tor tortas las daccsccnes constantes en el Act. 379 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, z 

TLAD | 
log Le Geridres 

CL rnoARa Daza 
Carme hear 

   


